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V. OTROS ANUNCIOS

191 CONSORCIO URBANÍSTICO EL BAÑUELO

Resolución de 24 de noviembre de 2017, del gerente del Consorcio Urbanístico “El
Bañuelo”, por la que se dispone la publicación de la convocatoria del contrato de obras:
“Movimiento de tierras y explanación de las manzanas del PP I-3 del Plan General de Or-
denación Urbana, Área El Bañuelo de Fuenlabrada”. Referencia: CO 1/2017.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consorcio Urbanístico “PP I-3 del Plan General de Ordenación Urbana.

Área El Bañuelo, de Fuenlabrada”.
b) Obtención de información:

1) Teléfono: 911 713 865.
2) Fax: 916 421 011.
3) Correo electrónico: elbanuelo@elbanuelo.org
4) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: http://www.elbanuelo.org
5) Fecha límite de obtención de información: hasta dos días antes a la fecha de

finalización del plazo de presentación de ofertas.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: obras.
b) Descripción: movimiento de tierras y explanación de las manzanas del PP I-3 del

Plan General de Ordenación Urbana, Área El Bañuelo, de Fuenlabrada.
c) Lugar de ejecución: Fuenlabrada (Madrid).
d) Plazo de ejecución/entrega: cuatro meses.
e) Admisión de prórroga: no.
f) CPV: 45111200-0 (trabajos de explanación y limpieza del terreno).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 823.009,32 euros, IVA no incluido.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 823.009,32 euros.

IVA: 172.831,96 euros.
Importe total: 995.841,28 euros.

6. Garantías exigidas:
a) Garantía provisional: no.
b) Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. Ex-

cepto adjudicación a oferta desproporcionada, en cuyo caso será del 10 por 100.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación exigible al contratista (empresas españolas y extranjeras no comuni-

tarias):
— Grupo A, subgrupo 1, categoría 3 (Real Decreto 773/2015).
— Grupo A, subgrupo 1, categoría D (Real Decreto 1098/2001).

b) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional (empresas no españolas
de Estados miembros de la Unión Europea): conforme a lo dispuesto en el aparta-
do 7 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del 8 de enero de 2018.
b) Lugar de presentación:

— Dependencia: Oficinas de “Nuevo Arpegio, Sociedad Anónima”.
— Domicilio: paseo de la Castellana, número 4, planta primera.
— Localidad y código postal: 28046 Madrid.
— Horario: de nueve a catorce.
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c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la ad-
judicación del contrato.

9. Apertura de las ofertas: el lugar, fecha y hora del acto público de apertura de las
proposiciones económicas será publicado en el “perfil del contratante” del Consorcio
http://www.elbanuelo.org con, al menos, siete días naturales previos a su celebración.

10. Gastos de publicidad: importe máximo, 2.000 euros.

Fuenlabrada, a 24 de noviembre de 2017.—El gerente del Consorcio, Ángel Romero
de Lara.

(01/39.391/17)
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